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			LEHENDAKARITZA

			4951

			RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2025, del secretario general de Acción Exterior y Euskadi Global, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas a proyectos de cooperación técnica con las Regiones Estratégicas fuera de Europa de Quebec, Cundinamarca, Querétaro y Región Metropolitana de Santiago, para 2025-2026.

			Por Decreto 47/2019, de 26 de marzo, se regularon las ayudas a proyectos de cooperación técnica con regiones de la Red de Socios Estratégicos en el exterior.

			Mediante Resolución de 28 de mayo de 2025, del secretario general de Acción Exterior y Euskadi Global, se convocaron las ayudas a proyectos de cooperación técnica con las Regiones Estratégicas fuera de Europa, de Quebec, Cundinamarca, Querétaro y Región Metropolitana de Santiago, para 2025-2026.

			A la vista de la propuesta de concesión de subvenciones efectuada por la Comisión de Evaluación, designada a tal efecto en la Base Sexta del Anexo I de la referida Resolución de convocatoria,

			RESUELVO:

			Primero.– Adjudicar las ayudas a proyectos de cooperación técnica con las Regiones Estratégicas fuera de Europa de Quebec, Cundinamarca, Querétaro y Región Metropolitana de Santiago, para 2025-2026, a la entidad relacionada en el Anexo, por la cuantía que se determina en el citado Anexo.

			Segundo.– Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante la Secretaria General de Unión Europea y Acción Exterior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la presente publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, o bien interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de los Contencioso del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, atendiendo a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

			En Vitoria-Gasteiz, a 5 de noviembre de 2025.

			El secretario general de Acción Exterior y Euskadi Global,

			ANDER CABALLERO BARTUREN.
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